
Numero 54. Jueves 3 de Marzo. , Año de'1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

, Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de in-
grtarrf en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rirán a l ° s Editoies de los mencionados periódicos. 

pical orden de 6 de abril de 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año .—Se admiten shscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del ticnjpo del abono 
en sel los .—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORI \ í.. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de paite no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas ; pero los de interés particular p i a r á n su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PAKTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusla Real familia 
continúan en esla corle, sin novedad 
en su importante salud. 

años. Madrid 29 de enero de 1864.—Al-
varez.—limo. Sr. Director general vdel 
Registro de la Propiedad. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registro de la Pro
piedad.—Sección 1 . a 

I 
llmo.Sr.: Helado cuenta á la Reina 

(que Dios guarde) del espediente instrui
do en esa Dirección general con el objeto 
de determinar las reglas á que se han de 
acomodar los Registradores de la Propie
dad para procederá laexaccionjtiesus ho
norarios por la vía de apremio, conforme 
ala segunda parte del art. 536 de la ley 
hipotecaría, cuando el interesado no les 
pagase. En su vista. S. M. se ha digna
do resolver que en los casos en que los 
Registradores tengan que exigir judicial
mente sus Inmoral ios presenten al Juez 
de primera instancia del mismo partido 
itnescrito en papel sellado correspondien
te, pero sin necesidad de representación 
por Procurador ni dirección do Letrado, 
pidiendo que se proceda por la via de 
apremio, conforme dispone el art. 33,6 de 
o ley hipotecaria, acompañando una 
certificación. librada por el mismo, es-
presiva y detallada dejos conceptos por 
i u s cuales se hayan devengado los hono
rarios, señalando los números del aran
cel en virtud de ios que se hubiere hecho 
la r.-gulacion. y en su vista se acordar;! 
Y seguirá el procedimiento d apremio al 
tenor de las disposiciones de la sección 
s eguuda, titulo 20 de ¡a ley de En-
J11" ¡amento civil, y en los casos en que 
el interesado formulase oposición á dicha 
¡optación, el Juez, Hespues de practica
j e ! embargo y con suspensión de las 
demás diligencias, consultará ó resolverá 
e» la forma prevenida en el art. 276 de 
'a lev hipotecaria, y terminado este in
cidente continuarán las diligencias de 
apremio. 

Lo que de Real orden digo á Y. 1. 
Para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DI; LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Kdminijslr ación.—Negocia
do 7.°-

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 26 de enero próximo pa
sado me dice lo siguiente: 

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido autorizar á los Ayuntamientos de 
los pueblo-; de esa provincia, para que, 
como gasto voluntario,- puedan incluir 
anualmente en su presupuesto la.cantidad 
de 40 reales con deslino á satisfacer el 
importe de suscricion al periódico titulado 
Él Eco de ta Ganadería que se publica 
en esla corle. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su. conocimiento y efectos corres
pondientes.» 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia á los 
efectos que espresa la preinserta Real 
orden. 

Madrid 26 de febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

El Excmo. Sr. Ministro de Ta Gober
nación con fecha 27 de enero próximo 
pasado me dice lo siguie;;: . 

«La Reina (Qj. T). G.) en vista de los 
útiles resultados «que en sus ensayos ha 
dado la máquina denominada Sembrado
ra, déla invención de don Pedro Martínez 
López, y del informe favorable á dicho 
iuvenlo !e la Soci ulad económica matri
tense, ha tenido á bien S. M. autorizar á 
los Ayuntamientos del Reino para adqui
rir Una máquina Sembradora, y para in
cluir en el presupuesto municipal, cómo 
gasto voluntario que se abonará en cuen
tas, su importe, que ascenderá cuando más 
á la cantidad de dos mil reales. 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.;) 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia á los 
efectos que espresa la preinserta Real 
orden. 

Madrid 26 de febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.—Número 102. 

Con el lin de que pueda tener lugar 
una notiíicacion administrativa referente 
á la mina denominada La Gran Cenovia, 
sita en término de Alfacar, en la provin
cia de Granada, se cita por el presente á 
don Fernando Balboa, presidente de la 
empresa La Gran Genovia, para que tan 
luego como llegue á su noticia este aviso 
se presente en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en la inteli-
genjjia de que de no hacerlo así, le parará 
perjuicio. 

Madrid 24 de febrero de 1864.—El 
Condedo Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de un caballo de 
sejs y inedia cuartas de alzada, de edad 
de' 15 años, pelo castaño, escaderado del 
lado izquierdo, y los dientes un poco re
cortados, herrado de las cuatro eslre-
midades. 

Otro id. de cerca de siete cuartas, 
pelo rojo, de 21 años, calzón de los di s 
estreñios traseros, carolo y herrado de 
una pala y de ambas manos, dos castille
jos uno de arco y otro llano con cubier
tas de piel blanca, un sudadero, una 
jalma ancha do bordón, una larrera en
carnada en buen uso, otra ideiu mas in
ferior, dos cinchas una nueva y otra usa
da, dos sobrecargas de cáñamo con sus 
cuchillas, un par de alforjas rayadas con 
remiendos blancos y dos cabezadas de 
corlea: deteniendo las personas en cuyo 
poder se encuentren, poniéndolas á mi 
disposición, dándome conocimiento de 
este servicio. 

Madrid 24 de febrero de 1 8 6 C o n 
de de Ezpeleta. 

Capturas. 

Los Alcaldes de eslaproviucia, Guar
dia civil. Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Guillermo Recio Lahera, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 2 de marzo de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

Eslatura un metro 658 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos castaños; nariz 
regular; barba poca. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á labusca y captura del descrlorGre-
gorio Saez Nicolás, cuyas señas se espre
san á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

Madrid 2 de marzo de 1S64 —Con
de de Ezpeleia.* 

Eslatura un metro. 68 í milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; barba lampiña; color bueno. 

Los Alcaldes de esla provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca \ captura del desertor 
Miguel Yiñuelas, cuyas señas se espresan 
á continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 29 defebrerode 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

Estatura un metro 570 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos garzos; nariz 
regular; barba naciente. 

Negociado o.*—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
'aprobado para la prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín 0/ictal, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad.por el' Alcalde 
Presidente del cantón de Lozoyuela, de 
los servicios de bagajes que prestó di
cha villa, cabeza del mismo, y por el 
pueblo de Palones, que comprende el 
mismo, en el tercer trimestre del año 
próximo pasado, para que en el preciso 
término de ocho dias, espongan las re
clamaciones que tengan por convenientes. 

Madrid 12 de enero de 1S65:—El 
Conde de Ezpeleta. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

Esta Dirección general jha señ.alado cldia 
8 de abril próximo, alas doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Torre del Baró 
situado en la carretera de Barcelona á Rjl 
vas, por Granollers y Vichs,por ti<mpo de 
dos años y cantidad menor admisible de 
448.012 reales vellón encada uno, que-seel 
precio del anterior arriendo; pero con la 
condición especial de que el arrendatario 
no tendrá derecho á pedir la rescisión <lel 
contrato ni indemnización alguna, aunque 
á su recaudación pudiere afretar la espío-
taciou de cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocup 1 el Ministerio de 
Fomento, y en B;?rcelo:ra ante el señor Go
bernador de la provincia, hallándose en am
bos puniosde mauiiiesio para conocimiento 
del público, el arancel «j instrucción de 10 
de diciembre de ltfoM, cuya observancia es 
obliga'oria, asicoui-. la (le cualquier otra 
disposición general ó lo'-al <\\v) pueda exis
tir, y no se h trie derogada por la misma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
49.600 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignad"• por las 
respectivas disposiciones vigi/nt- s, y en los 
que ho lo tuvieren al de su cotización'en 
la Bolsa el dia anterior al fijado parala 
subasta ; debieu-io acompañarse á Cada 
pliego el documento quii acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción de 40 de diciem
bre de 4861.-

l.u el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, un i a-
mente entre sus autores^ púa segunda li
citación abierta en los términos pre.-critos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 1852. La primera m ]••• admisi
ble para la licitación abierta, si tuviere lu
gar, será la del medio diezmo, por lo-me
nos de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones pudiendo ser las sucesivas á vo
luntad de los llenadores, no bijando de 400 
reales vellón cada una. 

Madrid 2 í ríe febrero de 1804.—El Di
rector general de Obra, públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo da proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado de! anuncio publicado con focüa 
24 de febrero de 1864, y de IHS condicio
nes y requisitos que SE exijen para la a d 
judicación EI pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de Torres del 
Baró,secompromt:U- á tomar asucargodi
cho arriendo, con estricta sujeción á los es
presados requisitos v condiciones. 

(Aq- i la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra. 

Fecha y linna del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 48 de muyo del año próximo pasado, es
ta Dirección general ha señalado el dia 48 
del próximo mes de marzo á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras nuevas de los 
trozos 4.° y 4.° de la carretera de segundo 
orden de Garráz á Calahorra, comprendi
dos en la provincia de Logroño, entre Ar-
uedo y Arnedillo, cuyo presupuesto es de 
2.109.905 rs. y 8 cents. 

La subasta se celebrará en ¡os términos 
prevenidos por la instrucción de 1 8 de mar
zo de 4852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F mentó, 
y en Logroño ante el Gobernador de la'pro-
vincia, hallándose en atnh-spunto» dema-
nitiesto, para conocimiento del público, el 

— 
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^ p u e s t o , condiciones y planos corres-

í i as proposiciones se presentaran e:j phe-
cerrados, arreglándose exactamente al 

^ u i i t O ' i u o d e l o , y lacaniidadqne ha de coo-
3! I r s e previamente como garantía para to-
•55 parle en esta subasta será de (100.00D 
lÜ^\\es en dinero ó acciones de caminos ó 
K n en efectos de la Deu.ía pública al tipo 

ue les está asignado por las respectivas dis 
¡Liciones vigentes, y en los qu • no lo tu-
Teren al de su cotización en lá Bolsa el dia 

Interior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el dócuraen-

icredite haber realizado el depo
rto del modo que previene la referida Ins-
"tracción. 

En el ca>o <le que resultasen dos ó mas 
p r o po>ioiones iguales, se celebrará única-
Jn¿nte entre susautorts , una segunda lici
tación abierta e;« l<^ términos prescritos por 
j a eitadainstrucción; siendo la primero m e 
jora P° r '° "senosde 2000 rs . , quedando 
las detiKiS á voluntad de los liciladores, 
siempre «l l , t í 1 1 0 bajen <!e 100 rs. 

¿aiirid 22 de febrero de 18i>4.—El Di-
red*"- general de Obras públicas, Tomás 
je Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
22 de febrero último y de las condiciones 
«requisitos' quese exigen para la adjudica
ción en públ ica subasta de lasobras de los 
trozos i .° y4 .°dj la carretera de segundo 

,drdeu de Garráz á Calalnrra, comprendi
dos en la provincia de Logroño se compro
mete 8 tomar a su cargo la construcción 
de lis I J I ¡ M I ¡ •>>, con ustrictu sujeción á los 
espre^-idi a : [uisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proo' sicion quese haga, ad-
mkíeudo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo lijado; pero adviriicml.» qu<- será des
echada tod< propuesta en que no se espíe
se determina lamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponenie á la ejecución de las obras.) 

Fecha y íirma del pVop mente. 

medio de subasta el papel blanco de uno j remate bajo iguales condiciones, pa-
y dos sellos por pliego, que como sobran- gando el primer remataute la diferencia 
le del año de 1862 existe taladrado en del I.°al 2.°, satisfaciendo aquel los per-
los almacenes de est&establecimiento. El 
número de resmas asciende á i i .500 , de 
las cuales 8800 son de un sello, y 2700 
de dos. 

2.* Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, arreglados exactamente 
al modelo que seacotnpaña y autorizadas 
con la lirmadel proponenle: al pliego se 
acompañará el documento que acredite 
haber depositado en la tesorería de esta 
fábrica la cantidad de 4000 reales, sin 
cuyo requisito no será admitida. 

5 . ' La subasta, con las formalidades 
que la instrucción determina, se verifica
rá en esta fábrica ante el Administrador 

juicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio, v deteniéndole 
la garantía de la subasta para cubrir es-
las responsabilidades y las probables, se
cuestrándole al efecto los bienes necesa
rios si aquella no alcanzase. 

10." La adjudicación de la subasta 
no tendrá efecto hasta la aprobación del 
Gobierno de S. M.; y caso de no obtener
la se devolverá el rematante el depósito 
ó depósitos que haya constituido. 

Madrid 27 de febrero de 1864.— El 
Administrados Gefe, Julián de Urquiola. 

Modelo de proposición. 
Gefe de ella, el Inspector y Escribano de 
Hacienda el dia 5 de abril próximo, sin j) 
perjuicio-de los anuncios que se hagan d e . j ; n ú r a e r o cuartoO...y quVrcü-
por mtdfe d e l * ^ * ^ Dtanode \msos, n e cu nías circunstancias exig¿ la ley pa-

vive calle 

JUNTA OE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número i Si de orden. 

Los interesados que á continuación 
se espresan, .acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por perso
na autorizada al efecto en la forma que necesario de que trata la condición anle-
previene la Real orden de 25 de febrero rior. ó haciéndolo pasasen los quince dias 

üolefin Oficialada provfncia: dará prin
cipio á las doce del dia» recibiéndose y 
numerándose por.el orden de que se tra
ta en la condición segunda, los pliegos 
que se presenten hasta las doce y media 
en punió; á esta hora serán abiertos por 
el mismo orden, y á presencia de los in
teresados, adjudicándose el remate en fa
vor tkíl que ofrezca mayor precio por res- I 
ma. En el caso tic aparecer dos ó mas | 
proposiciones ¡guales, se abrirá una lici
tación oral por término de quince minu
tos, únicamente entre los proponenles 
que las hubiesen suscrito, haciéndose la 
adjudicación .al que mas beneficie los 
intereses del Estado. 

4 / No se admitirá proposición que no 
llene el Upo d»* 25 reales por resma, ni 
aquella que altere el testo del modelo del 
pliego. 

5.° Hecha la adjudicación al mejor 
postor, constituirá esleen la Caja Gene
ral de Depósitos y en el concepto de ne
cesario, el de 10.000 reales vellón, que 
no le será devuelto basta que haya rea
lizado el pago y eslraido de la fabrica, en 
el improrogable término de quince dias, 
las 1 i .500 resmas que marca la condi-
ciou 1 . a Los depósitos de que trata la con
dición 2 . a , que corresponden á los licila
dores, cuyas proposiciones no hayan sido 
admisibles, se devolverán en el acto mis
mo de terminarse la subasta. 

(i.' Si el rematante dejase de trascur
rir 48 horas sin haber hecho el depósito 

ra repressentar en acto público, se ha. 
enterado y somete á las condiciones que 
contiene el pliego inserto en la Gacela 
del dia y ofrece el precio de (en 
letra) reales vellón por c ida resma uuc 
existe en la fábrica nacional del Sello, 

taladrado, como sobrante de 

hoy por la derecha con casa de don Ju
lián Alvarez y García, por la izquierda 
con casa de doña Petra Dávila y por eL 
testero con casa de la calle del Salitre, 
núm. 24, propia de don José García Car-
mona, se ha abordado por el señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia y Es
cribanía de doj) Eulogio Marcilla Sán
chez, que se cite y llame á los que se 
crean con derecho al capital de 6 865 
reales á que quedó reducido, según una 
liquidación que se cita, un censo redimi
ble de 7949 rs. 6 mrs. que pesaba sobre 
dicha casa á favor del mayorazgo funda
do por don Juan Luis Gallan de Avala, 
cuyo poseedor actual se espresa es igno
rado. Y en su virtud se anuncia para que 
los que se crean con derecho al espresa
do censo, se presenteu á deducirlo den
tro del término de 60 dias; bajo aperci
bimiento de que no compareciendo les 
parará el perjuicio que haya lugar.—Eu
logio Marcilla Sánchez, Escribano.—148. 

de papel 
1862. 

Fecha v firma del lidiador. 

P R O V I D E N C I A S J U O I C I A L E i 

Juzgado de primera inslancia del partido 
de Ocla fe. 

En virtud de providencia del licencia
do don Ramón Miguel y A reí laño, Juez 
suplente de primera instancia del partido 
de Gelafe, se cila#\ Eustasio Nuftez (a) 
Quintín, sirviente que ha sido en la Real 
Ca«a de Gozque/., para que se presente 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se sigue de 
oficio con motivo de las lesiones inferidas 
a Sebastian Uicote el dia 2 del actual. 

Getafe 12 de febrero de 1864*—El 
Escribano actuario, Juan González Ca-
zorla. 

de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda; de diez á tres, en 
Tos dias no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emilido 
á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con-
ceplo de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación lafaetnra 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de Salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de las 
iquidaciones 

- I N T E R E S A D O S . 

Madrid. 

107.156 D. Mariano Miguel Muñoz. 
107.157 D. Vicente González Parra. 
107.158 D. JoséAlvarez» 
107.159 D. Alfonso Chicote. 

Madrid 1.° de enero de 1864.—V.° B.° 
—El Director general-Presidente, JoséG. 
Barzanallana.—El Secretario, Manuel A. 
llibarri. 

FABRICA NACIOXAL DEL SELLO. 

^hego de c o n d i c i o n e s , p a r a l a venta en publica 
subas ta del papel ta ladrado, q u e c o m o s o 
brante del a ü o de 1862. e x i s t e e n e s ta fá
brica. 

i .* La Hacienda pública enagena por 

de que habla la misma sin haber pagado 
por completo y eslraido el papel subasta
do, perderá en el primer caso el que ha\a 
constituido para optar á la subasta, y en 
el 2.° el que représenla la garantía del 
céntralo que quedará rescindido, satisfa
ciéndose en uuo y otro el desprecio que 
se esperimenle en una nueva subasta sin 
perjuicio de que si aquellas no fueseusu-
licienles á ello, se proceda por la via de 
apremio y ejecución contra los bienes del 
rematante. 

7 / Serán de cuenladel rematante los 
gastos <¡¡- la subasta, los de conducciones 
del papel fuera de la fábrica, y "lodos 
aquellos que por este concepto se ori
ginen. 

8.* Para los efectos de este contrato, 
se entienden'renunciados lodos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose el 
rematante, por medio de escritura pú
blica otorgada dentro de ocho dias siguien
tes al de la aprobación de la subasta, á 
responder de' cualquier falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigirá 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que dis
pone el articulo undécimo de la ley de 
contabilidad. 

9 / Si el rematante no cumpliese con 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, éimpidiese 
qué esta tenga efecto en el término quese 
señala, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio suyo» siendo las consecuen-
ciasde este hecho que se celebre nuevo 

En virtud de providencia del señor, 
Juez suplente de primera instancia de ' 
este partido, Lice'nciado don Ramón Mi
guel y Arellano, se cita á don Leonardo 
Asensio Rueda, natural de Villainonies 
en la provincia de Patencia, casado, con
tratista, que en los meses de mayo y 
agosto residía en Madrid con estableci
miento de casa de huéspedes, para que 
en el término de seis dias comparezca á 
declarar como testigo en dicho Juzgado 
en una causa que se sigue contra Eran-
cisco Huertas por vagancia y ocupación 
de documentos de agena pertenencia, ó 
manifieste el punto de su residencia en el 
caso de que uo le fuese posible compa
recer 

Getafe 10 de febrero de 1864.—El 
Escribano actuario, Juan González Ca-
zorla. 

Juzgado de primera instancia del distri-
• to de la Audi> ncia. 

A solicitud de.don Miguel Verástegui, 
Presbítero, don José María Conchillos, 
empleado en el Fxcmo. Ayuntamiento de 
esta capital y don Domingo Monreal, No
tario, lodos de esta vecindad, que, como 
testamentarios de doña Rafaela Godeo y 
con presentación de un leslamenlo en qué 
se acredita que esta fué insliluida herede
ra del Presbítero don Francisco Veráste
gui, pretenden la liberación de una car
ga que se dirá sobre la casa sita en esta 
corle, calle de Zurita, núm. 51 antiguo, 
25 moderno, de la manzana 20, lindante 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Jjiez de 
primera inslancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
.Escribano que suscribe, recaída en au
tos que sigue doña Fermina Abadía y 
otros, con don José Monzón y otros, so
bre propiedad de unas tierras,' se ha man
dado se cite de eviccion y saneamiento á 
instancia de este último, á doña Paz Ta
juelo, mediante ignorarse su paradero, 
y á fin de que se presente en*dicho Juz
gado y Escribanía, se cita á la doña Paz 
Tajuelo ó á sus herederos al objeto de 
que en el término de nueve dias, se pre
senten á usar de su derecho. 

Madrid 24 de febrero de 1864.—Ge
rónimo Montesinos.—147. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del señor 
' Auditor de Guerra de esta plaza, dictada 

en los autos de concurso de acreedores 
á los bienes de don Juan Valal, se ha 
señalado para celebrar jimia con el fin de 
tomar el acuerdo que aquellos crean con
veniente, el dia l . de abril próximo, á la 
una de la larde, en el local que ocupa di
cho Juzgado, sito en la calle de Alocha, 
núm. 4, piso entresuelo.-

Madrid 26 de febrero de 1864.—El 
Escribano principal, Vicente Castañeda. 

141. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Nicolás de Haedo. Juez de primera 
instancia de Alcalá de llenares y su 
partido. 

Por el presente, hago saber: que en 
este Juzgado y por ante el testimonio del 
actuario que da fe, se han seguido autos 
á inslancia de Malias Moñino, vecino de 
Madrid, con los estrados del Juzgado, en 
rebeldía de don Gregorio López de la 
propia vecindad y el Fiscal del Juzgado, 
sobre que se declare al Moñino pobre 
para litigar con el López, y en los cuales 
se ha dictado lo siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 11 de febrero de 1864. El 
señor Juez de primera instancia de la 
misma, habiendo visto estos autos-segui
dos entre partes, de la una Matías Moñi
no, vecino deMairid, representado por 
el Procurador don José Demetrio Calle
ja, y de otro los estrados del Juzgado en 
rebeldía tle don Gregorio López, de la 
misma vecindad, y el Fiscal del Juzgado 
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sobre que se declare pobre para litigar 
al Moftino con el López. 

Resultando que Matías Moñino es so
lo un bracero que gana de jornal ocho 
reales-sin que posea bienes-ni rentas. 

Considerando que dicha cantidad no 
escede del doble jornal y á lo prescrito 
en el arl. 182 de la ley de Enjuiciamien
to civil, declaro pobre en sentido legal y 
para litigar sin perjuicio de reintegro en 
su día al Matías Monino, y que esta sen
tencia se publique en el Wolelin Oficial 
de la provincia en cenformidad á lo pre
ceptuado en el art. i 190 de la espresada 
ley. Asi lo mandó y firma el espresado 
señor Juez, de que doy fé.—Nicolás de 
Ilaedo.—Hilario de la'Riva. Y á fin de 
que se verifique la publicación de dicha 
sentencia espido el presente. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
febrero de Í86í.—Nicolás de Ilaedo.— 
El Escribano actuario, Hilario de la Biva. 

AYUNTAMIENTOS. 

jecion á dichos documentos y requisitos, 
por la cantidad de.. . . fAqui la proposi
ción que se haga, escrita, admitiendo lisa 
y llamamenle el tipo prefijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de El Escorial. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
de este dislrilo municipal, presentarán 
relaciones en el término de diez dias, de 
la variación que baya sufrido su riqueza 
para proceder á la formación del apéndi
ce de amfllarataicnto que he de servir de 
base para la derrama de la contriubcion 
territorial del aflo próximo, pues se lia 
tenido puesto esle anuncio, y no han pro-
sentado ninguna relación, previniendo á 
losmorosos, que pasado que sea dicho 
término, les parara el perjuicio que haya 
lugar. 

El Escorial 29 de febrero de 1864. 
—El Alcalile constitucional, F.uslasio Pa
blos.—El Secretario, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de Hoyo de Man
zanares. 

Autorizado este A\ unlnmienlo por el 
escelentisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, ha señalado para adjudi
car en publica subasta las obras qué de
ben ejecutarse en el ensanche del cemen
terio de esta población, el domingo día 
veinte del venidero mes de marzo y piu
la cantidad mayor admisible de 5878 rea
les con oO céntimos, en que han sido cal
culadas. 

La subasta se celebrará conforme á 
la instrucción de 18 de marzo de 18o2f 

de once á doce de, su mañana, en la sala 
consistorial dé está villa, ante dichp Ayun
tamiento y lijo los pliegos de condicio
nes facultativo y económico redactados 
al efecto, que desde este dia se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del mismo. 

Las proposiciones serán presentadas 
en. ptiegó's cerrados, arregladas exacta
mente a! siguiente modelo y acompaña
das del documento que acredite habercon-
signado en la depositaría de este munici
pios la Cantidad de 400 rs. en ineláiieo; 
ó en su equivalencia, un fiador en el acto 
que deje satisfecho al Ayunlamienlp. 

En caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitar 

Hoyo de Manzanares 25 de febrero de 
1864.—El Teniente Alcalde, Eugenio 
Martin. 

klcaldia constitucional de Robregordo. 

Para procederá la formación del apén
dice de amillaramienlo que ha de servir 
de base en el repartimiento de la contri
bución, territorial de esta villa, presenta
rán en la secretaría de este Ayuntamien
to, en el término de ocho dias, desde la 
fecha de este anuncio, relaciones de las 
variaciones que haya sufrido su riqueza 
en el presente año económico, para pro
ceder á la formación del amillaramiento, 
base par» el repartimiento de la contri
bución que corresponde en el año del Oí 
al 65. apercibidos que de no verificarlo 
Se hará por las del año anterior, y les 
parará el perjuicio que haya lugar; encar
gando al señor Alcalde constitucional de 
Somosierra tenga la bondad de hacer pú
blico esle anuncio en su localidad. 

Uobregordo 28 de febrerode 1864.—El 
Alcalde, Alejandro Cerezo Aliende.—El 
Secretario, Santiago Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Batres. 

Para poder formnr el apéndice al padrón 
delamillaramientode riqueza de esta villa 
que ha de servir débase para el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo año econó-
micode ISGí- á 1805, es necesario que los 
contribuyentes, lanío vecinos como foras
teros que tengan fincas rusticas y urbanas 
cueste término municipal, y hayan sufrido 
alteración en s'i riqueza respectiva, pre
senten relaciones juradas en la Secretaria 
de esle Ayuntamiento, con arreglo á lo 
prevenido en el lleal decreto de 25 de 
mayo de 1845, en término de 15 dias á 
contar desde esta fecha, en la inteligen
cia de que no haciéndolo en el referido 
término, Tes parará el perjuicip que haya 
lugar, según las disposiciones vigentes. 

' Batres 28 de febrero de 1864.—El Al
calde constitucional, Mariano Herrero.— 
Por su mandado, Juan ^leonada. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO PE MA»fit!\ 

PC los partes remitidos en esle dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-, 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

EturuUo por las puertas cu el aia.de hoy. 

2214 

6654 
104 

556 

78 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas, que componen 45.602 

libras de peso. 
carneros, que hacen 8.205 li

bras de id.* 
cerdos degollados, que hacen 

18.560 libras de peso. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe vecino de . . . . entera
do del anuncio publicado con fecha de. . . . 
del presupuesto, condiciones y demás re
quisitos que se exigen para adjudicar en 
pública subasta la obra de ensanche del 
cementerio de Hoyo de Manzanares, se 
compromete á ejecutarla con estricta su-

Precios de artículos al por mayor y por 
menor cu el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuarios 

libra. 
tdem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 5S á 40 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer á 80 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 

Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 
á 56 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado delioy. 

Cebada de 29 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 1254 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
Ídem mínimo 49 
ídem medio • 50,58 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de marzo de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 de marzo de 1864 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5.por 100 consolidado 
publicado, 52-20. 

Ídem diferido, publicado, 47-95. 
Deuda amortízame de primera clase, 

publicado, 29-50. , 
Ídem del personal, id., 29-50. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, con 2 Ij2 de inte
rés anual, id., 101-50 p. 

ídem de á 2000 rs., id., 102-50 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, 101 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1S52, de á* 

2000 rs., id. ,99-p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

d' nte de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97. 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de ISÓS, id.. !)7. 

Ídem del Canal de Isabel II. de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones (le Ierro-carriles, publicado, 95-50 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 119 p. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-85. 
París á 8 dias vista 5-18. 

cados desde la publicación del presen* 
anuncio. *e 

Madrid 27 de febrero de 18^4 
cretario, Félix M. Azeoitia.—145. 

LA BUENA FEJEN FONBUENA. 

Sociedad especial minera 

Con esta fecha se requiere por segunda 
veza los señoressóciosque á continuación se 
espresan, con arreglo al art. 21 delaleyde $•>, 
ciedades mineras, para que liaban efectivos 
los dividendos que adeudan las aecionesque 

"estos poseen, en el preciso término dequ¡iu. f ¡ 

días, en casa del Sr. tesorero don Vicente 
Baranda, que habita calle de ¡fortaleza, nú
mero 1, tienda; en la inteligencia que pa
sados estossin veriGcarlo, se procederá á ios 
demás requerimientos hasta declaráramos 
tizadas /las acciones qtie estos po'seen. 

I) Damián Fuentes, por la acción nú
mero 76 . dividendo núm. 122 , 50 reales. 

D. Miguel Travería Moret. por k acción 
núm. 116, dividendo núm. 122, por 50 
reales. 

Madrid 2 de marzo de 186*.—P. A. 
de, la J. D.—El Secretario, Anselmo Santa 
Coloma.—lo!. 

RUHffi NO OFICÍAL 

A N U N C I O S . . 

i LA UNION EN HIÉNDELA ENCINA. 

Sociedad especial minera. 

VINAR VALENCIANA PRIMERA Y S A N T A CATALINA. 

Hiñiendo recurrido don Juan Arango 
«mi concepto de;<P' d»:ia«!o de su hermano 
don la:: ¡icio, SBgVO acredita con poderbas
tante, sucio de la es. r- da.compañía y 
dueño del cuarto tercero de la acción nu 
tncro 103. en sblicilud de que :e le < ¡ > . i 

•nueva lámina', representativa del tntj. io-
nadoi tercer coarto de acción de la u u t m . r o 
10Z, por habérsete extraviado la [intuitiva, 
a Junta Directiva arontó pul> iáar esta 
pretensión por '.ormino de treinta dias, en 

• los» periódicos < ficiules *!»-l G bit ruó, para 
«jue si hubiera alguien que tuviera qun pre
sentar reclamación en centra, lo \i rilique 
ante I;: misma Junta, dentro del térn tan 
marcado, trascurrido el cual se precederá 
á entregar una segunda lámina sin perjui
cio de ¡as reclamaciones que en lo >ueesivo 
pudieran hacerse. 

Lo que para ronocimiento He,'(filien pu -
diera convenirle y por ¿.cuerdo de la Junta 
Directiva se publica por el présenle, on?-
pezaudo á cantarse los treinta dias, niar-

LA ASFALTA DORA* DE CIDONES. 

( A N T E S C A P B L A N C O T C O M P A Ñ Í A ) . 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que determina el art. 2! 
déla ley de sociedades mineras.fecha 6 de 
julio de 1851) y por acuerdo de la Junta di
rectiva de esta sociedad, se requiere pur 
segunda vez al socio que á continuación se 
espresa, para «pie satisfaga desdo lueg. 
el descubierto en qué se halla por divitl u-
dos pasivos, cuyo pormenor es: 

D. Pedro Martínez Sangros, por la ac
ción número 60, 160. 

Loque república por medio del pre
sente para conocimiento del interesado, 
ademas del eficio se le pasa con esta mis
ma leona. 

Madrid 1.° de marzo de 186-4.—Por 
acuerdo «le la Junta di. • diva.—El Secreta
rlo, L. M.-^J-16. 

COMPAÑÍA ESPLOKADORA GENERAL 
DE MINAS Oí: UIKNÜELAKM.iNA. 

Sociedad especial minaa. 

Habiéndose altanado en el abone de di
videndos los indhidues que ¿continuación 
se espr- san, se les oli.¡a porl recia y última 
vez req ninéndoles «1 pago «le I iquea'deudah 
como se previene eñ el art. 21 d la le\ de 

t i . iludes minTa?;y en Cumf lirnienióütól 
misu ", se a n u n c i a en el Boletín Oficial ác 
la pr vincia. Se espera que par-en por las 
Oficinas de !a compañía, calle ríe la Enco
mienda, núm. 10, cuarto principal, dere
cha, deducen dos del día, para iiacerctéc-
tivos los dividendo*!! atra>ados, e n la inte
ligencia quede no voritícarlo en el término 
de quince dias, les parará perjuicio. Doña 
Nicolasa Aguirre, dona Carinen Bmters, 
doña Dominga 1>>cü:>, don Leúnartto Ccba-
llo:-, don Danún G'irbalíc, \áúa Pedro Da-
guerr", dorj Maro lo Elerz, don EmilioFo-
jiasc, dona Isirtra Giménez, don Juan Gu
tiérrez, don José García Metí . duña'Maria 
Condolió» s Parult, don Juli.-.n L ¡ ez Andi
no, don Luis de Pliego Valdésy Castañeda, 
don CáriosAüguslo Koch, don IlihirioUaso, 
don Norberto Kobles,, don Vicente Saave-
dta, con Gabriel «le l.-eía. 

Madrid ,5 de márío de 1864'.—El Se
cretario geuüíal Burlu.otneH. Cuiuez.—150 

Editor, Ü. Juan Aftftomo Garcu. 
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